
 

 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Número de Radicación: 110014003009-2017-00948-00 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo 

Decisión: aprueba liquidación crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 

realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado 

le imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del 

CGP. 

  

Notifíquese,      

                       

La Juez 

  

  

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA 
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